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"POR LA CUAL SE ABRE UNA INVESTIGACIÓN, SE FORIIIULAN CARGOS Y SE
HACEN UNOS REQUERIMIENTOS "

EL SUSCRITO COORDINADOR DE LA OFICINA JURÍDICA AMBIENTAL DE LA
CORPOMCIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE

CVS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ,

CONSIDERANDO:

Que mediante Oficio 2013EE01 19659 del 4 de octubre y radicado en el Ministerio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible 4120-E1-34303, la Contraloría General de la Republica
envió al Ministerio función de advertenc¡a por ocupación ilegal del espacio público de las
áreas costeras y marinas

La Directora de Asuntos marítimos, Costeros y Recursos acuáticos del Min¡sterio de
Ambiente y Desarrollo Sostenible ELIZABETH TAYLOR JAY Solicita a la corporación
mediante Olicio 8220-2-36483 se le remitan las actuaciones que ha adelantado la autoridad
ambiental al respecto, incluyendo entre otras cosas, relación de procesos administrativos,
judiciales y denuncias penales realizadas.

El Oficio es remitido a la División de Calidad Ambiental de la Subdirección de Gestión
Amb¡ental de la CVS y la a Subdirección de Planeación de la CVS.

Por orden directa de Secretaria General y ten¡endo en cuenta lo anterior, se programo la
vis¡ta de inspección a la zona de playas y bajamar de San Antero.

Que con ocasión a la visita practicada a los sitios mencionados el día 28 de Octubre de
2013, se generó el ¡nforme de visita No.2013-09 de octubre 31 be 2013, en el cual se da
cuenta de las s¡gu¡entes situac¡ones:

"LOCALIZACóN

Se visitaron cuatro zonas en el Municipio así:

Zona No l: Desembocadura de Arroyo Bijao Chiquito. Espolón El sitio en cuestión se
encuentra ubicado, bajo las siguientes coordenadas.

Punto No. 1 Norte: 9'25'10.0" y Este:75" 44' 14"
Punto No. 2 Norte: 9'25'8.8" v Este: 75'44' 13.6"
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Zona No 2: Sector El Nisperal. Relleno con Escombros en Zona de uso Público. El sitio en
cuestión se encuentra ub¡cado, bajo las siguientes coordenadas.

Punto No. 'l Norte: 9" 23'39.2" y Este: 75" 46' 56.9"
Punto No. 2 Norte: 9'23'39.8" y Este: 75'46' 56.3"

Zona No 3: Zona de embarcadero. Muelle deportivo. El sitio en cuestión se encuentra
ub¡cado, bajo las siguientes coordenadas.

Punto No. 'l Norte: 9' 23' 49.7" y Este: 75'46' 39.8"
Punto No. 2 Norte: 9" 23' 51.0" y Este: 75' 46'40.6"

Casa en Remodelación y/o ampl¡ación: El sitio en cuestión se encuentra ubicado, bajo las
siguientes coordenadas.

Punto No. I Norte: 9" 23' 51.5" y Este: 75" 46' 40.3"
Punto No. 2 Norte: 9" 23' 51.9" y Este: 75' 46' 40.0"

Zona No 4. Proyecto de Construcción de cabañas en zona manglarica. El sitio en cuestión
se encuentra ubicado, bajo las siguientes coordenadas.

Punto No. I Norte: 9'23'33.5" y Este: 75'47'9.3"
Punto No. 2 Norte: 9" 23'36.8" y Este: 75' 46'25.1"

OBSERVACIONES DE CAMPO

El recorrido de campo fue realizado por los Ingenieros Juan Carlos García Lora Profesional
Especializado de la Unidad de Ordenamiento Territorial, la pasante de la Subdirección de
Planeación Carolina Zapata Ruiz, Manuel Bedoya Lozano, Auxiliar Admin¡strat¡vo de la

División de Calidad Ambiental, Unidad de Licencias y Permisos, adscritos a la Subdirección
de Planeación Ambiental y Subdirección de Gestión de la CAR - CVS.

En el reconido de campo nos acompañó por parte de la Alcaldía de San Antero, el
profesional Richard Vergara Negrete, Asesor de Planeación del Municipio.

Paralelo a la visita de campo, se realizo visita a la Alcaldía del Munic¡p¡o de San Antero
específicamente a la Secretaria De Planeac¡ón con la finalidad de solicitar información sobre
las solicitudes allegadas para construcción en áreas de la playa en este sector y las pos¡bles
afectaciones y procesos de restitución realizadas o en proceso.

SITIO No. I
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El Espolón se encuentra localizado en el sector de punta be[o la zona de calao, área vecina
a la desembocadura de Anoyo Bijao Chiquito. El espolón de 35 metros de longitud
aproximadamente, fue construido en forma ilegal por el señor Edwin Gil Tobón y se hizo sin
los permisos conespondiehtes y en su momento se ordeno la restituc¡ón del bien de uso
público. La CVS realizó el 5 de junio de 2013 informe de visita (073 de 2013), el cual fue
remitido a la Dirección general marftima DlftlAR, procuradurla ambiental y agraria y Alcaldía
Mun¡cipal para los f¡nes.pertinenies.

Adic¡onatmente" alrededor d€l espolón se observaron distintos tipos de aspecie de flora los
cuales fueron identificados como: Coco (Cocos nucifen), Almendro (Tem¡nalia catappa).

El lnforme de visita del 5 de junio de 2013 anojo que el espolón construido podría ocasionar
un proceso erosivo fu€rte Que Pondrla en riesgo de colapso a las viviendas de los predios

adyacentes sea por.la erosión costera o por el taponamiento de las aguas del arroyo bÜao.

A pesar de lo anterior, el espolón sigue en su sitio como se observa en las fotografias y no
se ha hecho la restitución respectiva.
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SITIO No. i,
E-n este sitio y luego de inspección realizada por funcionarios y contratistas de la Alcaldía
Municipal de san Antero y.la Gapitanía de puertos de coveñas el año pasado, se obseivo
que en el sector aproximadamente a. cincuenta (50) metros de las..¡ristaÉciones de la cVS,
presuntamente la señora Leidy Diz Lopez cerro y relleno una zona de bajamar bien de uso
publico de la nación utilizando piedras coral¡nas, escombros producto dé la demol¡ción de
una 

.vía. 
y mater¡al de. relleno en una rea aproximadamente de ochocientos (900) metros

cuadrados sin él aval de las autoridadeb competentés.
El Municipio mediante Resglución 3261 del I de noviembre de 2012 ordeno la restitueión del
bien de uso público tenenos de bajamar, ja cual se llgyo a eabo el día 22 de mayo de 2013;

En esta vls|ta se pudo constatar quq efect¡vamente existió el cerram¡ento y el, aterram¡ento
con los materiales ya indicados como se observa en las fotos. La zonb de escombros es oe
aproximadamente 3 metros y el área de vegetación es de 15 metros y qui efectivamente se
hizo la restitución del espacia público pues el cerramiento ya no exiEte. Adicionalmente a la
vis¡ta; se h¡zo la ident¡ficación de laé especies de flora que rodea a,la.zona de escombros,

. encontrándose la siguiente vegetación.
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SfTfO No. 3 Zona de embarcadero. Muelle deportivo.

En esta zona se encontró una remodelación de vivienda muy cerca de la zona de playa (tan
solo 5 metros) y en terrenos que por ley deben ser de usos público y donde el uso
residencial esta prohibido. De hecho tal como lo establece el Decreto 2324 de 1984. Artículo
177. Permiso de construcción de vivienda. La Dirección General Marít¡ma y Portuar¡a no
concederá permiso para construcción de viv¡enda en las playas marítimas

Almendro Terminalia catappa
Coco Cocos nucifera
Palmera Chrv sal idocamu s Lutescen s ¿
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También se observo tres ¡nstalaciones adyacentes al embarcadero, que cuentan con
concesión por parte de la DIMAR según lo manifestado por el func¡onario de la Alcaldía
quien acompaño la v¡sita.

Obsérvese que el equ¡pam¡ento llamado Pesecar esta sobre la zona de playa y área marino
costera.

Otro equipamiento que esta en zona de playa y área marino costera es el Ranchon Marino
como se observa en las siguientes fotos:

SITIO No.

En este sitio se observa la vegetación manglarica. De acuerdo con información suministrada
por el asesor ambiental del Municipio, el predio cuyas fotografías se muestran a
continuación, tiene propietario. Del m¡smo modo se realizó la obseruación y posterior
¡dentificación de la vegetación ex¡stente en el sit¡o, teniéndose: Mangle Zaragoza o botón
(Conocaryus erectus), Mangle rojo (Rhizophora mangle), Coco (Cocos nucifera). El dueño
del predio, a su vez al parecer tiene un proyecto urbanístico y solic¡to licencia de
construcc¡ón, la cual fue negada por el Municipio, argumentando entre otras razones que el
proyecto esta en zona de bajamar y terrenos de bien o uso público.

Efectivamente visitada la zona se observa que la zona es terreno de bajamar y área
manglarica, por cuanto proyecto urbanístico, condominios o cabañas turísticas o con otros
fines sim¡lares esta prohibido por la normat¡vidad ambiental v¡gente.
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.

. En las áreas visitadas como es el sector Amaya, embarcadero, vivienda en
remodelación, Restaurante Pegecar, Ranchón Mar¡no, sector Cálao (Espolón) y otros
sectores se pudo evidenciar varias actividades presuntamente ilegales como el caso
del espolón y la vivienda en remodelación; igualmente se observo una disposición de
escombro.

. Se pudo observar la ocupación de un sector de la playa en el sector denom¡nado
Amaya por parte de la señora LEIDY DIZ en una área de 25 metros dq largo por 15
metros de ancho la cual fue restituida por queja interpuesta ante la Alcaldía.

. Se observo la construcción de un embarcadero realizado por la alcaldía de San Antero
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para la realización de los Juegos Nacionales el cual se encuentra en trámite para la

concesión en área de espacio ptlblico. Otro punto de ocupación del espacio público
adyacente a este equipamiento son varios inmuebles donde funcionan unos
restaurantes denominados.

o PESECAR cuyo propietario es el señor Sebastian Carbonó Bolaño y EL RANCHON
MARINO propiedad de Manuel Domínguez Caicedo los cuales cuentan con una
concesión y una vivienda en remodelación sin los permisos para esta aclividad según
lo manifestado por el Ing. R¡chard Vergara funcionario adscrito a la Secretaria de
Planeac¡ón de la Alcaldía del Municipio de San Antero.

. Solicitarle a las Autor¡dades competentes, especialmente la Alcaldla y Policía para
que de acuerdo al Artículo 62 de la Ley 1333 de 2009, presten apoyo interinstitucional
y real¡cen mayor vigilancia y control a las actividades que afecten los recursos
naturales en la región, especialmente lo concerniente al uso del espac¡o público en
estas zonas.

o Remitir el presente informe a la Unidad de Jurídica Ambiental y Secretaria General de
la CVS para su conocimiento y fines pertinentes

Fundamentos de derecho.-

Que es polftica nacional la protección de los sistemas de humedales y ecosistemas, y en la
cual se resalta los objetivos y acciones, encaminadas a promover el uso racional, la
conservación y la recuperación de los humedales del paÍs en los ámbitos nacional, regional y
loca[.

Que como complemento y evidencia de lo man¡festado en el informe, reposa en el
expediente el registro fotográfico de las obras, en el cual se observan las obre civiles,
obstrucc¡ones, taponamientos y en general de la ocupación de zonas de uso público del
sec{or, con los cuales se logran graves afectaciones, las características de la zona inundada
y las ¡mpl¡cac¡ones ambientales que sobre la flora, la fauna y demás recurso naturales
existentes en la zona.

La Corporación Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en
cumplimiento del Artículo 31 de la Ley 99 de 1993, tiene dentro de sus funciones:

-Participar con los demás organismos y entes competentes en el ámbito de su jurisdicción en
los procesos de planificación y ordenam¡ento territorial a fin de que el factor ambiental sea
tenido en cuenta con las decisiones que se adopten (Numeral 5)
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